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Resolución Directoral 
 

N° 002-2024-JUS/DGJLR 
 0-2018-JUS/DGJLR 

Lima, 8 de enero de 2024 
 

VISTO: 
 
El Informe N° 001-2024-JUS/DGJLR-DPJFPJ, de fecha 3 de enero de 2024 de 

la Dirección de Promoción de la Justicia y Fortalecimiento de la Práctica Jurídica. 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que, el Decreto Ley N° 26113, Normas relativas al Servicio Civil de 
Graduandos Secigra Derecho, modificado por la Ley N° 27687, Ley que otorga carácter 
facultativo al Secigra Derecho y modifica artículos del Decreto Ley N° 26113, establece 
que las y los estudiantes de las Facultades/Escuelas/Programas/Carreras de Derecho de 
las universidades del país realicen, de forma facultativa, actividades jurídicas en 
dependencias de la administración pública como una acción complementaria para 
coadyuvar a una pronta y eficiente administración de justicia, ampliando el ejercicio práctico 
de la profesión e incentivando la responsabilidad social del graduando; 
 

Que, el Reglamento del Decreto Ley N° 26113, Normas relativas al Servicio 
Civil de Graduandos Secigra Derecho, aprobado por Decreto Supremo N° 009-2014-JUS, 
establece que el Servicio Civil de Graduandos Secigra Derecho es la práctica 
preprofesional que brinda a las y los estudiantes de las 
Facultades/Escuelas/Programas/Carreras de Derecho de las universidades del país, a 
partir del último año de estudios, la oportunidad de conocer a través del ejercicio jurídico, 
el quehacer en la administración pública y de justicia. El servicio es facultativo y la 
prestación es por única vez; 
 

Que, mediante Resolución Ministerial N° 0356-2023-JUS del 06 de noviembre 
de 2023 se aprobó el Programa SECIGRA DERECHO 2024 estableciendo como período 
de prestación del 15 de enero al 15 de julio de 2024 y del 1 de agosto al 30 de noviembre 
de 2024; asimismo fija en S/ 1025.00 (Un mil veinticinco y 00/100 soles) el monto mínimo 
que las unidades receptoras deben abonar mensualmente a los secigristas que les sean 
asignados, señalando además que en el marco de su disponibilidad presupuestal 
procurarán abonar un estipendio superior al mínimo establecido; 
 

Que, el artículo 59 del Reglamento del Decreto Ley N° 26113, Normas relativas 
al Servicio Civil de Graduandos Secigra Derecho, establece que la Dirección General de 
Justicia y Libertad Religiosa emite una Resolución Directoral de Asignación por cada 
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ciudad del país donde se ejecute el Programa, según las vacantes ofrecidas y cubiertas en 
el proceso de selección; la que es puesta en conocimiento de las Oficinas Responsables 
del SECIGRA DERECHO y de las unidades receptoras respectivas; 
   

Que, el citado artículo señala también que la Resolución Directoral de 
Asignación contendrá: la relación de secigristas de cada universidad y su asignación a la 
unidad receptora; la fecha de inicio y término del servicio; los nombres de los jefes y 
supervisores de las Oficinas Responsables del SECIGRA DERECHO de las universidades 
de la ciudad respectiva; y los nombres de los responsables de las unidades receptoras; 

 
Que, mediante documento de visto, la Dirección de Promoción de la Justicia y 

Fortalecimiento de la Práctica Jurídica comunica que se ha cumplido con el proceso de 
inscripción y de asignación de las y los estudiantes de Derecho del departamento de Lima 
y la provincia constitucional del Callao, elevando el proyecto de la Resolución Directoral de 
Asignación, que incluye los nombres de los jefes y supervisores de las Oficinas 
Responsables del SECIGRA DERECHO de las universidades de Lima; así como los 
nombres de los responsables de las unidades receptoras; 

 
De conformidad con lo dispuesto por la Ley N° 29809, Ley de Organización y 

Funciones del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos; el Decreto Ley N° 26113, 
modificado por Ley N° 27687, que aprueba las normas relativas al Servicio Civil de 
Graduandos Secigra Derecho y su Reglamento aprobado por Decreto Supremo Nº 009-
2014-JUS; y el Decreto Supremo Nº 013-2017-JUS, Reglamento de Organización y 
Funciones del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos; 
 

SE RESUELVE: 
 

Artículo 1.- Asignar a las y los estudiantes de Derecho del departamento de 
Lima y la provincia constitucional del Callao que prestarán su Servicio Civil de Graduandos, 
en el marco del Programa SECIGRA DERECHO 2024, en las unidades receptoras que 
aparecen registradas en los Reportes Alfabéticos de Secigristas, por universidad, que en 
anexo forma parte de la presente Resolución. 

 
La fecha de inicio y finalización del Programa SECIGRA DERECHO 2024, es 

la establecida por Resolución Ministerial N° 0356-2023-JUS, esto es: del 15 de enero al 15 
de julio de 2024 y del 1 de agosto al 30 de noviembre de 2024. 

 
Artículo 2.- Registrar a las y los siguientes jefes y supervisores de las Oficinas 

Responsables del SECIGRA DERECHO (ORSD), que tienen la responsabilidad de la 
ejecución del Programa SECIGRA DERECHO en sus respectivas universidades: 

 
- PONTIFICIA UNIVERSIDAD CATÓLICA DEL PERÚ: 

 

Jefe de la ORSD  : PAUL NICOLAS VILLEGAS VEGA  
Supervisora  : ERIKA IRENE ZUTA VIDAL 
 

- UNIVERSIDAD ANTONIO RUIZ DE MONTOYA: 
 

Jefe de la ORSD  : EDUARDO ERNESTO VEGA LUNA 

Supervisor   : EDUARDO ERNESTO VEGA LUNA 
 

- UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL PERÚ: 
 

Jefe de la ORSD  : JUAN ERNESTO GUTIERREZ OTINIANO 
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Supervisor   : JUAN ERNESTO GUTIERREZ OTINIANO 

 
- UNIVERSIDAD CATÓLICA SEDES SAPIENTIAE: 

 

Jefa de la ORSD  : KATIA DENISSE CHAPARRO GAMARRA 
Supervisora  : KATIA DENISSE CHAPARRO GAMARRA 
 

- UNIVERSIDAD CÉSAR VALLEJO – FILIAL LIMA: 
 

Jefa de la ORSD  : CLARA ISABEL NAMUCHE CRUZADO 
Supervisores  : ELIZABETH YAHIMIR CABELLO PINEDA 

FERNANDO TOMAS CAÑARI FLORES 

LUIS EDINSON MOLOCHO VEGA 
 

- UNIVERSIDAD CIENTÍFICA DEL SUR: 
 

Jefe de la ORSD  : WALTER JOSHUA PALOMINO RAMIREZ 
Supervisor   : WALTER JOSHUA PALOMINO RAMIREZ 

 
- UNIVERSIDAD DE LIMA: 

 

Jefe de la ORSD  : JOAQUIN MANUEL MISSIEGO DEL SOLAR 
Supervisor   : LUIS EDUARDO CHAMOCHUMBI CALDERON 
 

- UNIVERSIDAD DE PIURA – FILIAL LIMA: 
 

Jefa de la ORSD  : ANA CECILIA CRISANTO CASTAÑEDA 
Supervisora  : FATIMA REGINA ZAPATA PAIVA 

 
- UNIVERSIDAD DE SAN MARTÍN DE PORRES: 

 

Jefe de la ORSD  : MICHEL ALONSO ROMERO ARTEAGA 
Supervisores  : MICHEL ALONSO ROMERO ARTEAGA 
     HENRY ESTUARDO RODRIGUEZ BURGOS 

JOSE MIGUEL BARBA RADANOVICH 
 

- UNIVERSIDAD FEMENINA DEL SAGRADO CORAZÓN: 
 

Jefe de la ORSD  : OMAR JESUS GALARRETA ZEGARRA 
Supervisora  : LILIANA MICAELA SEMINARIO MENDEZ 

 
- UNIVERSIDAD NACIONAL FEDERICO VILLARREAL: 

 

Jefe de la ORSD  : MARCIAL RUBEN DIAZ MANRIQUE  
Supervisores  : GILBERTO CLAVER OSORIO JARA 

RENATTO JOSEPHE BAUTISTA ROJAS 
GLADYS YOLANDA SARMIENTO ALBACETTI DE 
MARQUINA 

 
- UNIVERSIDAD NACIONAL MAYOR DE SAN MARCOS: 

 

Jefa de la ORSD  : KRUPSKAYA ROSA LUZ UGARTE BOLUARTE 
Supervisores  : TERESA DE JESUS SEIJAS RENGIFO 
     DANIEL MARTIN ARANA YANCES 

JOSE ALEXANDER CAMUS CUBAS 
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- UNIVERSIDAD PERUANA DE CIENCIAS APLICADAS: 
 

Jefa de la ORSD  : BEATRIZ ELENA MIRANDA DE LA LAMA 
Supervisores  : DIEGO SERGIO FORERO BARRENECHEA 

ROSA MARIA NORMA FLOREZ ZEVALLOS  
   

- UNIVERSIDAD PRIVADA DEL NORTE – FILIAL LIMA: 
 

Jefe de la ORSD  : HAROLD GABRIEL VELAZCO MARMOLEJO 
Supervisor   : LENIN ALVA CURO 
 

- UNIVERSIDAD PRIVADA NORBERT WIENER: 
 

Jefe de la ORSD  : BRUNO ABELARDO MARTIN LA HOZ SALINAS 
Supervisora  : ROCÍO TOVAR PAUCAR 
 

- UNIVERSIDAD PRIVADA SAN JUAN BAUTISTA: 
 

Jefa de la ORSD  : DENISSE ALICIA BALAREZO MARES DE HUAMANCAYO 
Supervisoras  : DENISSE ALICIA BALAREZO MARES DE HUAMANCAYO 

FIORELLA LIZBETH MALAGA SOTELO 
 

- UNIVERSIDAD RICARDO PALMA: 
 

Jefe de la ORSD  : ENRICO MARCEL HUARAG GUERRERO 
Supervisora  : SAMANTHA PATRICIA BOY ROCA 

 
- UNIVERSIDAD SAN IGNACIO DE LOYOLA: 

 

Jefe de la ORSD  : HUBERT LUQUE HUAMANI CHIRINOS 
Supervisor   : HUBERT LUQUE HUAMANI CHIRINOS 
 

- UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DEL PERÚ: 
 

Jefe de la ORSD  : JOSE GUSTAVO TORRES HUAYHUA 
Supervisores  : JOSE GUSTAVO TORRES HUAYHUA 

JOSE LEONID TISOC ZAPATA 
RUBÉN ROGER CÁMARO CISNEROS  
LILY MARIBEL MELGAR CARRASCO 
JEANPIERRE ALFREDO AGÜERO FLORES 

 
Artículo 3.- Registrar a las y los siguientes responsables de unidades 

receptoras de la ciudad de Lima, que tienen a su cargo la ejecución del Programa: 
 

- CENTRAL DE COMPRAS PÚBLICAS - PERÚ COMPRAS: 
 

RUTH MARGOT MELENDEZ VARGAS 
 

- CONSEJO NACIONAL PARA LA INTEGRACIÓN DE LA PERSONA CON DISCAPACIDAD: 
 

       ROSSANA MILAGROS ARIZA VELASQUEZ 
 

- CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DEL CALLAO: 
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ROCIO PILAR MENDOZA CABALLERO 
 

- CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE LIMA: 
 

       JORGE ANTONIO PLASENCIA CRUZ 
 

- CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE LIMA ESTE: 
 

ROSE MARY PARRA RIVERA DE GONZALEZ 
 

- CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE LIMA NORTE: 
 

       DANTE TONY TERREL CRISPIN 
 

- CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE LIMA SUR: 
 

       CHRISTI ANGELA RONDON BARRUTIA 
 

- CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE PUENTE PIEDRA-VENTANILLA: 
 

ELICEA INES ZUÑIGA HERRERA 
 

- JUNTA NACIONAL DE JUSTICIA: 
 

JUAN ALFONSO JAVIER AREVALO SATTLER 
 

- MINISTERIO DE COMERCIO EXTERIOR Y TURISMO: 
 

       SILVIANA GABRIELA YANCOURT RUIZ 
 

- MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS: 
 

DIANA JUDITH GOMEZ MARTINEZ 
 

- MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS – DIRECCIÓN GENERAL DE 
DERECHOS HUMANOS:  
 
EDGARDO GONZALO RODRIGUEZ GOMEZ 

 

- MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS – DIRECCIÓN GENERAL DE 
JUSTICIA Y LIBERTAD RELIGIOSA:  
 

       EDUARDO GONZALO MUGA MELGAREJO 
 

- MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS – DIRECCIÓN GENERAL DE 
DESARROLLO NORMATIVO Y CALIDAD REGULATORIA:  
 
GUILLERMO STEVE VALDIVIESO PAYVA  
 

- MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS – DIRECCIÓN GENERAL DE 
DEFENSA PÚBLICA Y ACCESO A LA JUSTICIA:  
 
WALTER ELEODORO MARTINEZ LAURA  

 

- MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS – DIRECCIÓN GENERAL DE 
TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES:  
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EDUARDO JAVIER LUNA CERVANTES 
 

- MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS – PROCURADURÍA PÚBLICA: 
 

ERICK SAMUEL VILLAVERDE SOTELO 
 

- MINISTERIO DE LA MUJER Y POBLACIONES VULNERABLES: 
 

       NILZA BORDA LUNA 
 

- MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES: 
 

ROXANA GALINDO MENDOZA  
 

- MINISTERIO DE SALUD: 
 

ANA YSABEL MATUTE LLAPAPASCA  
 

- MINISTERIO PÚBLICO – CALLAO:  
 

JESUS MARÍA ELENA GUERRA CERRÓN DE MULLNER 
 

- MINISTERIO PÚBLICO – LIMA ESTE:  
 

ORESTES WALTER MILLA LOPEZ  
 

- MINISTERIO PÚBLICO – LIMA CENTRO:  
 

LOURDES BERNARDITA TELLEZ PEREZ DE VARGAS 
 

- MINISTERIO PÚBLICO – LIMA NOROESTE:  
 

JORGE VEIGA REYES 
 

- MINISTERIO PÚBLICO – LIMA NORTE:  
 

MARCO ANTONIO YAIPEN ZAPATA 
 

- MINISTERIO PÚBLICO – LIMA SUR:  
 

OCTAVIANO OMAR TELLO ROSALES   
 

- ORGANISMO DE EVALUACIÓN Y FISCALIZACIÓN AMBIENTAL:  
 

 ARMANDO MANUEL MEDARDO PALACIOS GARCIA 
 

- ORGANISMO SUPERVISOR DE LAS CONTRATACIONES DEL ESTADO:  
 

JOSEPH EDGARD SILVA PLASENCIA 
 

-  PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS 
 
 LUZ IRENE CARHUAVILCA GARCIA 

 

- PROCURADURÍA PÚBLICA DEL INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO: 
 

CARLOS GERMAN MARTIN CAÑARI ARCE  
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- PROCURADURÍA PÚBLICA DEL PODER JUDICIAL: 
 

JOHAN IOSIF ECHEGARAY ESCALANTE  
 

- PROCURADURÍA PÚBLICA DEL MINISTERIO DE DESARROLLO E INCLUSIÓN SOCIAL: 
 

RENAN SALAS SOLIZ 
 

- PROGRAMA NACIONAL DE BIENES INCAUTADOS: 
 

       MILAGROS CATHERINE CASTILLO MAYANGA 
 

- SUPERINTENDENCIA DE BANCA, SEGUROS Y AFP: 
 
DAVID CIFUENTES MENDOZA  

 

- SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD: 
 

       EDMUNDO LUIS SAN MARTÍN BARRIENTOS 
 

- ZONA REGISTRAL N° IX – SEDE LIMA: 
 

       MAYRA MILAGROS VÁSQUEZ COAGUILA 

 
Artículo 4.- Disponer que la Dirección de Promoción de la Justicia y 

Fortalecimiento de la Práctica Jurídica notifique la presente Resolución a las y los jefes de 
las Oficinas Responsables del SECIGRA DERECHO de las 
Facultades/Escuelas/Programas/Carreras de Derecho de las universidades; y a las y los 
responsables de las unidades receptoras, indicadas precedentemente.  

 
Artículo 5.- Disponer la publicación de la presente Resolución Directoral en el 

Portal Institucional del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos (www.gob.pe/minjus). 
 

Regístrese, comuníquese y publíquese. 
 
 
 
 
 
 

EDUARDO GONZALO MUGA MELGAREJO 
Director General de Justicia y Libertad Religiosa 

Ministerio de Justicia y Derechos Humanos 
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